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33202 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1986. de la
Direa:ron General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
comencioso-admú,islraJivo interpuesto por «Grupo
G=, Sociedad Cooperativa Limitada».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos el fall~ de .la sen~ncia dietada con fecha IQ de mayo de
1986 por la AudíeDaa Naaonal en el recuno contenCloso--adminis-
lrativo número 44.736, promovido por «Grupo Grusco Sociedad
Cooperativa Limitada.o, sobre sanCIón de 400.400 pes;,tas, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos siquiera sea en
parte d recurso con.tencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador señor Rocb Nada!, en nombre y ~resentación de "El
Grupo Grusco, Sociedad Cooperativa Limitada', contra las resolu.
Clones del Ministerio de Trabajo de 26 de septiembre de 1983 Y 18
de mayo de 1984 a que estas actuaciones se contraen, y cuyos
acuerdos por no ser enteramente confonnes a derecho debemos
anular y anulamos, declarando en su lugar que la cuantía de la
sanci6n debe ser la de 100.000 pesetas; Y todo ello sin hacer expresa
decla:ración de las costas rausadas »

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1986. de la
Di,ir:ción Gent!7a/ de ServidoJ, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
conte1l4iasCHUlministrativo interpuesto por don Carlos
M<UUU!I Berea Cl!Tdúio.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de julio de
1986, por la Audiencia Territorial de La Coruña, en el recurso
cQntencioso-administrativo número 131/1984, promovido por don
Carlos Manuel Berea Cerdido, sobre incompatibilidad para el
ejercicio privado de la Abogacía, cuyo pronunciamiento es del
SIgwente tenor:

«Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencíoso-admuristI'aivo interpuesto por don Carlos Manuel
BeTea Cerdido, contra resoluciones del ilustrísimo ..ñor Subsecre
tario de Trabl\io y Seguridad Social de 30 de julio Y de 12 de
diciembre, ambos de 1983, que denegaron al recurrente autoriza
ción para compatibilizar SU pue.to de trabajo como Letrado del
Fondo de Garantía Salarial con el ejercicio pnvado de la Abogacía,
fuera del horario oficial y sin intervenir en cuestiones de Derecho
Laboral Y Seguridad Social ni en liti¡ios en que intervenp el
Estado, y decfitramos la nulidad de tales actos como contranos al
ordenamiento jurídico; sin hacer imposición de las costas.»

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

33205 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioscradministralivo interpuesto por don José
Afana Segura "tlorro.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de junio de
1986, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo nümero 44.978. promovido por don José María
Segura Morro. sobre dene@ación de beneficios por la contratación
de un trabajador mayor de cuarenta y cinco añ~ cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admlDistrativo interpuesto por el Procurador señor
Sorribes Tarrá, en nombre y representación del señor Segura
Morro, contra las resoluciones del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social de 1 de junio y el de octubre de 1984, y a que estas
actuaciones se contraen., y cuyos acuerdos por no ser conformes a
derecho debemos anular y anulamos declarando en su lugar el
derecho del demandante a recibir los incentivos solicitados, y todo
ello sin hacer una expresa imposición de las· costas causadas.»

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUClON de 18 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el eumplímiento de la sentencia recaída en el recurso
contnu:wstradmi"istraJivo intnpuesto por don Enri
que Arroba Luna.

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de marzo de
1984, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 43.027, promovido por don Enrique
Arroba Luna, sobre multa, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto por don Enrique Arroba Luna, contra la
Resolución de la Dirección General de Empleo de fecha 12 de
agosto de 1981, así como frente a la tambíén Resolución del
Ministerio de Trabajo, Sanidad y SegurÍdad Social de 20 de
noviembre de 1981, esta Ultima desestimaroria del recurso de
alzada contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones
se contraen, debemos:

Confirmar y confinnamos tales Resoluciones, por su conformi
dad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadolo.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «.Juan y Teodoro Kutz.
Sociedad Anónimalt, que fue suscrito con fecha 7 de julio de 1986,
de una parte, por el Comité de Empresa, en representación de los
trnMiMn~ v t'!p nt_ ......... 1", f\¡-"';';Aft A 1.. C'......_. _---v-_.-. " _ ........-., Y""A .... &.#......._& _ 1..4UV1lO'ONa, ¡¡;;.u.

representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en
el asticulo 90, apartado. 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Reg¡stro y Depósito de Convenios Colectivos
deTrabaio.

Esta Oirección General acuerda:

33204 RESOLuaON de 18 de noviembre de 1986. de la 33207
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el eumplimienJo de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-atiministrativo interpuesto por don Fran-
cisco Herndndez To"es.

De orden delegada por el excclenlisimo señor Ministro, ..
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de junio de
i984, por ia Audiencia NaClonai, en ei recurso contenciOS()P
administrativo número 43.217, promovido por don Francisco
Hernández Torres, sobre multa de 100.001, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor.

«Fallamos; Dnestimamos las causas de inadmisibilidad formu
ladas por el Abogado del EstadO; anulamo. por su disconfonnidad
a Derecho la Resolucióu del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social de 17 de febrero de 1982, en cuanto no admitió el recurso
de alzada. Debemos confirmar y confirmarnos, en cuanto al fondo,
las Resoluciones recurridas y, singularmente, la de la Dirección
Provincial de Trabajo de Madrid de 26 de octubre de 1981,
desestimando el recurso nlimero 43.217, contra dicho. acuerdo'
interpuestos, sin mención sobre costas..»

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de «Juan y Tea
dorf> Kulz. socieJDd A1lQnÍlntl».

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

Madrid, 4 de diciembre de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.


